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N G l A OFTGlAi 

i nemó oue os señores Alcaldes' y 
Se-retarié» '"ecíban los números de 
ene B O L E T I N , dlsoondrár oue %e 
file tm eiemoiar e¿ el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta ei reci-
1)5 del numero siguiente. 

.os Secretarlos cuidarán de coni 
iwvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
orflenaoamentie. oara su encuaderna-
dín. aue <lier»erá verificarse cada aflo. 

R P U B L I C A T O D O S L O S P Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

¿e suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial-)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados münícíñales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de \ $ instancia * anuncios de todas ciases. 
.1.00 pesetas la línea:. Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos ae fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención nrovincial. 

!Ordenanza publicada en el BOLETÍN -OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre dé 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse eri ei BOI.FVIIÍ 

pFIQIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovíncia, por cuvo con 

ducto se pasafin a ia Administración 

dé dicho oerlódico fReai orden de 6 <\e 

Abril de 18591 

S U M A R I O 
AdmitiiHtraeiOD jPrOvínci^l 

iOBlJERNO C I V I L ' 

Circulares 
Servicio Nacional del. Tr igo, — 

Anuncio, 
Magistratura de Trabajo de L e ó n — 

Circular. 
División Hidráu l ica del Norte de Es-

P*ñsi,~~Anancio. ' 
1 Colegio oficial de Doctores i / l i cen -

ciadósen Letrasy Ciencias de León. 
^-Anuncio. ' 

icimiiiistraclóii Mnoieipal 
Mictos ae Aüuntamientos* 

^iflininislratiiin proviiicial 
civil de la orovíncia de León 

£e C I R C U L A R 
y concediendo beneficios para el es-

^cimiento de huertos familiares 
^ Para mejoras ct los Aguntamien-
tos rurales. 

IH) la Ley de 25 de Noviembre dé 
ail..,,Se estableció la conces ión de 

<ie r11!08 ?0r el Instituto Nacional 
t^^0 °nización, a los propietarios, 
^mi Qres directos Y a los Ayun

a s , por un total hasta ei 40 

por 100 del presupuesto de mejoras 
q u é se, realizasen en fincas de su 
p rop iédad , pero: al ejecutarse esta 
Ley, se observo la dificultad de que 
los Ayuntamientos rurales' pr incipa
les afectados por la misma, no po
d ían aportar el 60 por 100 restante,' 
ocurr iendo, algo parecido con los 
particulares, por falta de ampl i tud 
de ap l i cac ión de la referida t . ey / 

La necés idad de ampliar los be
neficios que la d isposic ión mencio
nada concedía , d ió lugar a la pro-
málgaciói? de otra Ley en 23 de Ju
l io ú l t imo , por v i r tud de la cual se 
conceden mayores beneficios a los 
Ayuntamientos y se estimula el es
tablecimiento de%uertos familiares 
previstos en el Fuero del Trabajo, 
no sólo para "los campesinos, sino 
t a m b i é n para los que viven de jo r 
nales obtenidos en industrias. 

Los auxilios que puede conceder 
el Instituto, de conformidad con las 
dos Leyes citadas, pueden resumirse 
del modo siguiente: 

A Y U N T A M I E N T O S RURALES 
1.° Cuando las mejoras a realizar 

sean inmediatamente reproductivas, 
tales como mataderos, regadíos , et
cétera, el Instituto p o d r á conceder 
un anticipo hasta el 75 por 100 de 
los gastos. 

2,° Si las mejoras no tinen el ca
rác te r de las anteriormente mencio
nadas, pero su presupuesto es infe
r ior a 50,000 pesetas, la subvención, 
que puede conceder el Organismo 
referido, p o d r á hasta del 30 por 100 
del presupuesto, pero como subven
c ión . 

Es requisito indispensable en ara
bos casos, que las Cprporaciones i n 
cluyan en sus presupuestos las con-

isignaciones procedentes^ y cuenten 
,con las prestaciones personales para 
completar los auxilios del Inst i tuto. 

HUERTOS .FAMILIARES 
Para el establecimiento de huertos 

familiares, se entiende que el presu
puesto de mejora, es el valor de ad
quis ic ión de la finca necesaria para 
dicho establecimiento. 

Independientemente de los auxt-
lios que por este conceptó se fac i l i 
ten, pueden al propio tiempo sol ici
tarse Ips necesarios para construc
c ión de edificio, graneros, etc. de 
acuerdo con la Ley de 25 de No
viembre de 1940. 

Dada la gran importancia que esr -
tas concesiones tienen para la pro
vincia de León , ya que acog iéndose 
a ellas, tanto los Municipios rurales, 
que son la mayor ía , como los par t i 
culares, pueden mejorar sus respec-
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t i vos patrimonios los primeros, y 
llegar, a poseer un trozo de terreno 
en condiciones para ayudar al sos
tenimiento de sus familias, los se-
gundos; no dudo será bien acogida 
por todos y este Gobierno faci l i tará 
por medio de un organismo adecua
do al efecto, los datos y gestiones 
síean precisas para que adquieran la 
a m p l i t u d ' que por sus beneficios 
cabe esperar, y en las que tantas es
peranzas y tan gr^n interés , tiene 
puesto S. E. el Jefe del Estado, a 
cuya feliz iniciat iva se debe esta 
mejora. 

Los Sres. Alcaldes d a r á n la má
x ima publicidad a esta circular,para 
que llegue a conocimiento, de aque
llas personas a quienes pueda inte-' 
tesar. ' 

León , 22 de Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

C I R C U L A R NUM. 208 

De interés para los Secretarios de 
Ayuntamiento y Jefesdó'cales del Mo-

, ^ _ vimiento 
Estado p r ó x i m a la fecha en que 

han de efectuarsé ' las declaraciones 
de la actual cosecha, se recuerda a 
los Ayuntamiento de la Provincia y 
Jefes Locales del Movimiento, las 
obligaciones q u é les impone el ar
t ícu lo 21 de la Ley de 24 de Junio 
de 1941. * 

León, 20 de Agosto de 1942. 
El Goberiiador civil, 

^ Jefe provincial del Servicio 
y ' Narciso Perales 

Harinas especiales 
De tr igo nacional, 135,75 el Quin

tal mé t r i co . " \ 
Harinas para canje (Para toda la 

c a m p a ñ a ) 
De trigo, 103,oO el Quintal mét r ico . 
De centeno o maiz, 101,25 idem. 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
harinas, se entienden en fábr ica y j 
sin envase. j 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución ' 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Agosto de 1942.—El 
Jete provincial , Ricardo Alvarez. 

1 Servicio Ñ a m a r del Trigo 
Jefatura provincial de León 

Relación dé los precios de harinas que 
han de regir en esta provincia durante 

el p róx imo mes de Septiembre 
De conformidad con lo dispuesto 

ten el a r t ícu lo 3.° del Decreto de la 
.Presidencia, de fecha 31 de Jul io 
j í l t i m o , esta Jefatura ha fijado los 
.siguientes precios de harinas para el 
^próximo mes de Septiembre. 

Harina para consumo provincial 
De trigo nacional, pesetas 126,22 el 

.Quinta l mét r ico . 
y De trigo exótico, ídem 123,22 ídem. 

De maiz, idem 127,68 í dem. 
' De centeno nacional, í d e m 127,37 
idem 

MAfiISTRATDSA DEL TRÜBAI» 
DE i m 

E\ Boletín Oficial del Estádo n ú 
mero 232, correspondiente al día 20 
de los corrientes publica la siguiente-
Orden del Ministerio de Trabajo: 

« l imo. Sr.: La Orden del 27 de 
Mayo u i t i i uo dispuso el reingreso de 
los Oficiales excedentes legales reja-
cionadqs en ella para cubrir1 plazas 
vacantes, de la categoría de Oficiales 
de 1.a clase del Cuerpo Técn ico Ad
ministrativo, provis ión que no exis 
tiendo fuacionanos de la expresada 
categoría en s i tuac ión de excedencia 
voluntaria o forzosa que hubieran 
soiiciiado reingresar jtiabía de hacer
se, según la Ohien de 17 de Enero 
de 1941, designando por orden de 
a n t i g ü e d a d a ios Oficiales exceden; 
tes 1 gaies pf ocedentee de los Orga
nismos pantanos, con la pré lac ión 
que el Decreto de 13 de Agosto de 
1940 otorgo a ios efectos del escala
fón y de su reingreso, a los que por 
haber sido Secretarios deb í an enca
bezar la escala. 

Y habiendo aceptado el ^reingreso 
sólo una minoría" de los designados 
en la mencionad^ Orden, han que
dado desiertas veint i t rés de las ex
presadas vacantes que en defecto de 
excedente!» voluntarios y forzosos de 
igual categoría en espectativa de 
reingr so han • ie ser cubiertas con 
los expresados funcionarios. 

Efi su vi r tud, este Ministerio ' ha 
acur uado: 

1.° Conceder* el reingreso a los 
funcionarios qxe se relacionan á 
con t i nuac ión , los cuales figuran en 
sus respectivas listas del esca lá tón 
provisional del personal procedente 

.de los O ganismos paritarios, pub l i 
cado por Orden fecha 29 de Julio 

de 1941, o han sido incluidos ^ 
ellas posteriormente en cumplimig^ 
to de resoluciones firmes dictadas 
en recursos interpuestos por Jos jQ 
teresados al amparo de ^sta últinj^ 
Disposición 

GRUPO A y B 
D. Manuel Avi la González, ingresé 

' el 15—12-1)33.. 
D. José Baleriola Alonso, ídem el 

29— 1-934: 
D. J o a q u í n Romero Márchen t , idem 

el 30—1-934. 
D. Pedro Gallardo Egea, ídem ti 

14_2-934 . 
D. Gabriel de la Mata Fernández, 

í d e m el 21—3^934. 
D. Fernando García Mora, ídem el 

20 - 4—934. 
D. Oiallo Cañizarez Megina, ídem el 

21—4—934, 
D. Vicente Otero VkltárCel, idem el 

3 0 - 5—934. , 
D. Francisco Garrido Temprano, 

idem ei 2 7 - 6 - 9 3 4 . 
D. Antonio Carrasco Cabézuelo, id. 

el 1 5 - 8 - 9 3 4 . 
D. A b u n d i ó de la Vega del Río, idem 

el 31—10-934. 
D. Antonio ^Gastañaga Elorriaga, 

í d e m el 15-1—935. , 
D. Juan Manuel Agui la r y Lobo.id. 

el 30—1—935. 
D. R a m ó n de Montagut Miquel. idem 

el 1 1 - 8 - 9 3 5 . . 
D. Manuel de Delás y de Jaupiar.ld-

en 935. , „ " ' 
G R U P O G 

D. Vicente García Comedie, ingreso 
el 6 - 5 - 9 2 6 . <m 

D.- Antonio Valles Tuset, iden en m 
D. Juan J i m é n e z Quilez/Wera el 

1—7—927. ^ i m" 027. 
D. Luis Gómez Lengo, id . el w-** 
D. E i r i l i o Borgas Villán, ídem 

26—12-927. . ' . j 
idem 61 D. Alfonso Zaragoza- Cía. " 

13—6—928. A/fíjrtínez» 
D. Roberto Manuel Pérez Martin 

idem el 1—7—928. ' ^nicarán 
2 ° Los interesados c o m u n i ^ ^ 

•su aceptac ión a este Mmisteri ^ ^ ^ 
plazo de diez d ías a con «r ^ 
guíente al en que sea PuD11, , . Esta' 
Orden en el Boletín Oficial d e ^ ^ 
do, bien entendido que la ^ 0 

\ de este requisito se enfn * so re-
j una renuncia tácita al renc^rsOS en 
: glamentario y que los i cesaa-

Z** n . s a r á n a l a situac^oaa el̂ la p a s a r á n a la 
tes. 

3.° Teniendo en 
cuenta ^ 
c conced6 

funcionarios a quieIie^te Orden ^ 0 
reingreso por la presen 



ser destinados a cubr i r vacantes Pascual Rodríguez Flórez , id . , i d . 
en ios distintos servicios provincia- ¡ Comunal, Monte. 
les especificarán en su escrito de 
aceptación, las provincias a que pre
ferente mente desean- ser adscritos. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. -

Madrid, 31 de Julio de 1942.—Gi
rón de Velasco. —limo. Señor Subse
cretario de este Depar tamento .» 

1,0 que, en cumplirntento de la 
Orden telegráfica de la Subsecreta
ría de dicho Ministerio, se hace pú
blico para conbciraienlo de los inte
resados. 

León, 25 de Agosto de 19'42.-El 
Magistrado suplente, Angel Serrano 
Avecilla. 

Bfi^iiHliráflllEa ¡leí Noríe' í e España 
Regadía'del Bierzo.— Expropiaciones 

• A N U N C I O 
: Rectificada por la Alcaldía de Pon-
ferrada la re lación de los propieta
rios de las fincas que en dicho tér
mino municipal han dé ser expro
piadas por resultar afectadas por las 
obras del Canal Bajo del Bierzo des
de el origen al cruce con la darrete 
ra de Madrid a La Goruña , y de pon 
íorinidad con lo dispuesto en el ar-
iícuio 1-7 de la vigehte tsey de Ex 
propiación de 10 de Enero 4e í879 y 
el de 23 de l Reglamentó para su eje 
cución de 13 de Junio del mismo 
rano, he acordado dispones se pub l i 
<iue la expresada re lac ión rectifica
ba eri el BOLETÍN.OFICIAL de la pro
vincia de León, a fin (|e que los i n 
teresados puedan exponer ante la 

José María Alvarez Fe rnández , Pon-
ferrada, Cereales-frutas hortalizas. 

Gil Barjacoba González, i d . , idem 
v iña . 

Florinda Gómez González, id . . V i ñ a s . 
Sociedad M i n e r o S iderúrg ica de 

Ponferra, id.,Ferrocarril y ü a l d í o s . 

\ Término dé Columbrianos 

Herederos de Angei Fernandez Boto, 
Columbrianos, Centena i . 

Ar turo Baelo Alfonso, id . , i d . 
Antonia Rodríguez Ferr iández, idem, 

idem». 
María Jáñez F e r n á n d e z , i d . , i d . 
Pedro F e r n á n d e z Martínez, i d . , i d . 
Aqui l ino Rodríguez Florez, id . , i d , 
Aniceto Rodr íguez F e r n á n d e z , idem. 

i ü e m . 
Candelario^ Gaiztarro Arana, Ma

dr id , i d . 
Santos Mart ínez González, Colum

brianos, m , 
Manuel J á ñ e z F e r n á n d e z , i d . , i d , 
Santos Mart ínez González, i d . , i d . 
Bienv enido A l varez Novoa, Ponfe-

^rada, i d . 
Mateo Martínez Rodríguez, Colum

brianos, Tr iga l . 
V í c t o r i n o Rodr íguez F e r n á n d e z , 

idem, Centenal. 
Catalina Mart ínez Núñez , i d . , Bal-

Mateo Mart ínez Rodríguez, id . , Cen
tenal. 

^Joaquín Vuelta Gómez, i d . , i d . 
Candelario Gaiziarro Arana, Ma

dr id , i d . \ 
Faustmo Rodr íguez Gómez, Golum 

brianos, i d Alcaldía de Ponferrada, dentro del 
"Plazo de quince .d ías naturales, eón- • Antonia Florez Rodríguez, i d . , i d 
Jados a partir de^á fecha del" BOLETÍN I FaustiAo Rodr íguez Gómez, id . , i d . 
JJPiciAL en que se inserte, lo que es-} Santos Mart ínez González, id . , i d . 
nnen conveniente contra la expro-

P^eión de las relacionadas fincas. 
'psro en modo alguno contra la u t i -
^dad de las obrá tsque motiva dicha 
Apropiación. 
t Mviedo, 20 de Agosto de 1942.—El 
^geniero Jefe, José González Val -

AYUNTAM1ENT0 DE PONFERRADA 
Provincia de León 

ón certificada y rectificada de 

María Fiorez Jáñez , ' id . , i d . 1 
Juan Rodríguez Fe rnández , id . , i d . 
Manuel Coeiio Foigueral / id . , i d . 
Candelario Gaiztarro Arana, Madr id , 

. idem. 
"Esteban Gómez Rodríguez, Colum 

b r í anos , i d . 
Andrés Vuelta Gómez, id . , i d . 
Herederos de José Carrera Mart ínez , 

idem, idem. . 
, «eran can las'obras de co istruc- J o a q u í n Vuelta Gómez, id . , i d . 

_0rí del Canal del Bierzo, desde el Eugenio Gómez Rodríguez, id . , i d . 
Nicanor Calvo F e r n á n d e z , i d . , i d . 

0s propietarios de las fincas que se 

0\il̂ n a' cruce con la carretera 
i r r t a La Coruña. 

Término de Ponferrada 

dé 

j Herederos de José Carrera Mart í -
i d . t ^ n a l , Mo:nte " " i nez, i d . 

Ca^G~0lIlez Vuelta, Columbrianos, J o a q u í n Vuelta Goínez, id„ i d . 
Maiios. Pedro Garnelo Pintor, id . , i d . 

Juan Rodr íguez F e r n á n d e z , id . , i d . 
Eugenio Gómez Rodríguez, id . , i d . 
Herederos de María Vuelta Gómez , 

ídem, ioem. 
Andrés Vuelta Gómez, i d , i d . 
Candelario Gaiztarro Arana, Madr id , 

ídem, 
Patricio J áñez F e r n á n d e z , Colum

brianos, i d . 
Pedro Ca rera Bui t rón , i d . , i d . 
Consuelo Alvarez Diez, id . , i d . 
J o a q u í n Vuelta Gomtz, id . , i d , 
Leoncio Mart ínez F e r n á n d e z , í d e m , 

ídem. * 
Manuel Boto Nuñez , id . , i d , 
Gregorio Mart ínez Fernandez, í d e m , 

idein. 
Nemesio Rodríguez Florez, id. , i d . 
Herederos de Dionisio Vuelta Gó

mez, id . , id . * 
Pedro Garnelo Pintor, id . , i d . 
Manuel Mart ínez Fernandez, idem, 

ídeiii . 
Rosendo López Fernandez, L e ó n , 

idciu. 
Vaientiua Diez Mart ínez , Columbria

nos, i a . 
Herederos de Francisco F e r n á n d e z , 

lueui, í dem. -
Sociedad M i n e r o Siderúrgica de 

Pouft í i rada, Ponterrada, Ferroca
r r i l . 

Ana Ai varez Vaidés, Madr id . Bar-
Oeciio. , 

Rogelio Castro • Vuelta, Coiumbna-
nos, i d . 

Aua Aivarez Vaidés, Madrid, i d . 
Manuel Fernandez Duran, C o í u m -

unaaos; id . 
Fenpe Mart ínez Jañez , i d , , i d . 
Carmen tíeuoü Ecneva r r í a , Ponfe

rrada, m . 
Fraaciaco Mart ínez F e r n á n d e z 2.°, 

CoiUinoiiauos, i d . 
Fé*ix F e r ü a u d e z D a r á n , i d . , i d . 
Fioreaciu Mart ínez Pérez, Fuentes-

nuevas, i d , 
Aureno Moran Pérez , i d „ i d . 
Florencio Martínez Pérez, id . , i d . 
José Quinaos Perezj i d . , GaH>aazos. 
Candelario Gaiztarro Arana, Madr id , 
» B a r ó e c h o , 

Dominga Gómez Pérez, Columbria
nos, Id . 

Segunda Rodríguez F e r n á n d e z , i d e m , 
ídem. 

S imón Carrera Mart ínez, id . , Mue
las. 

Herederos de Adela Rodr íguez , idem, 
Barbecho. 

Alva io F e r n á n d e z Arén , id . , i d , 
Daniel Mart ínez Rodríguez, i d „ icL s 

• • • • 



Fiancisco Mart ínez F e r n á n d e z 1.°, 
ídem Garbanzos. 

Antonio FuJgueral Arias. Fuentes-
nuevas, Barbecho. 

Catalina Rodríguez Jáñez , Colum-
bfiaqos. Garbanzos^ v. , 

An lon ia Núñez Ródríguez, id. , Bar
becho. 

Esteban Gómez Rodríguez, id. , i d . 

Tépminó de Fuentesnuevas o Colnmbpia.-
nbs (en discusión) 

Angel Folguéra l Folgueral, Fuentes-
nuevas, Barbecho. * 

A r t u r o Baeto Alfonso, Columbria-
nos, i d : • 

José Ggmez Martínez, id . , i d . 
Feliciana Martínez, Fuentesnuevas, 

idem. ;,. • ^ 
Enr ique Folgueral Arias, id . , i d . 
Angel Folgueral Folgueral, id . , i d , 
É n c a r n a c i ó n Pérez Valtui l le , id . , i d . 
Domingo Rodríguez Bodelón, idem, 

Pradera. 
Pon ferrada,. 30 de Junio de 1942.— 

E l Álcalde, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible). 

toMlo oflcMI de Boclores f licencía
te en Letras v Ciencias de León 

Este Colegio oficial, ha acordado 
la creación de una Beca en la Uni 
versidad de Oviedo para cualquiera 
de sus facuttades; siendo las condi-
ciohes para optar a ella, las siguien
tes:, ;,. • ' : . " . . V . 

1. a Ser leonés. 
2. a Carecer de medios económi

cos.' • '4 '.' . ', _ • \ . i 
3. a Obtener la beca por oposic ión. 
Las dos primeras condicioues las 

p r o b a r á n con la d o c u m e n t a c i ó n que 
de ordinario se exige en casos seme
jantes, . , • 

La opos ic ión t e n d r á lugar en la 
segunda quincena del p r ó x i m o mes 
de Septiembse ante el T r ibuna l que 
designe la Junta del Colegio y los 
ejercicios se rán aná logos a los de 
examen de Estado, con la diferen
cia que los problemas serán siete, 
debiendo resolver como m í n i m o 
cuatro y para el ejercicio de la t ín se 
d a r á n dos horas. 

En igualdad de circunstancias se
r á n preferidos los alumnos de aque
l los colegios o academias que hayan 
contr ibuido a la c reac ión de la Beca. 
Se entiende que los solicitantes han 
de haber aprobado el examen de 
Estado en Junio p r ó x i m o pasado. 

Las solicitudes se d i r ig i rán al se
ñor Decano del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados, hasta el día 
15 del p r ó x i m o Septiembre. 

León, 24 de Agosto de 1942.-^E1-
Decáno , (ilegible). 

Comandancia de la Guardia civil de 
Leén « 

El d ía 6 del p r ó x i m o mes de Sep-
ie mbre, a las ouce horas de la ma.-. 
ñ a ñ a , t e n d r á lugar en la Casa Cuar
tel que ocupa, la fuerza de este Inst i 
tuto en esta Capital, la venta en pú
blica subasta de las escopeta's reco
gidas por diferentes causas y que 
están marcadas con la prueba corres
pondiente con arreglo a lo que deter
mina el vigente reglamento de fabri
cación y tenencia de armas, advir
tiendo que para tomar parte en d i 
cha subasta se precisa que los l i -
citadores se hallen provistos de la 
correspondiente licencia y cédu la 
personal o acreditar ser comerr 
ciante o fabricantes autorizados 
para la venta de armas. 

León , 25 de Agosto de 1942,—El 
Primer Jefe, José Argeles. 

N ú m . 409.--22,00 ptas. 

AiiMstráciÉ Mónita 
A y ü n t a m i e n t o d e 

- Santa Cristina de Valmadrigal 
Formuladas y aprobadas provi 

sionalmente las cuentas municipales 
de .este Ayuntamiento correspon
dientes a los ejercicios de 1938, 1939, 
y 1940 y habiendo de procederse por 
el Ayuntamiento y representac ión de 
las Juntas vecinales a su revisión, 
censura y a p r o b a c i ó n definitiva, se 
hace púb l ico que las mismas, con 
sus justificantes, se. h a l l a r á n die ma-

| nifiesto en la Secretar ía de este Ayun-
j t a m i é n t o por el plazo de quince d ías 
; al objeto de que cualquier habitante 
; del t é r ín iho munic ipal pueda exa
minarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposic ión y los ochoNiías siguientes 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 579 del Estatuto munic i 
pal en re lac ión con el 128 y concor-

. dantes del Reglamento de la Hacien-
1 da munic ipa l . 
| Santa Cristina de Valmadrigal , 24 
-de Agosto de 1942.-E1 Alcalde, Cons-
| tantino Garc ía . 

•Junta local de Fomento pecuario 
^ de Villaturiel 

E l d íá 13 del p r ó x i m o mes de Se 
tiembre, a las 14 horas, se celebrar^ 
en la casa consistorial del Ayunta 
miento de Vi l la tur ie l la subasta de 
hierbas y rastrojeras de todos l0s 
pueblos pertenecientes, al citado 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber 'jjara general 
conocimiento. 

Vi l la tur ie l , 24 de Agosto de 1942.-
Por la Junta local de Fomento 
cuario, El Secretario, Angel Santc 

• • . . • N ú m . 407,-14,00 ptas. 

Junta íocai de Fomento pecuario 
de Armunia 

* . ANUNCIO 
Por el-presente se pone en cono-

cimienta de lós interesadgs, que se 
va a proceder al arrendamiento de 
los pastos y rastrojeras existentes 
el pol ígono de Oteruelo y sus eras; 
pol ígono de Armunia . 

Condiciones 
1 ° Los gastos de anuncio serán 

de cuenta del adjudicatario. 
2. a E l precio de Jos polígonos de 

Oteruelo, 2.500 pesetas y el de Armu
nia 1.500, 

3. ° Será cond ic ión indispensable^ 
tener exploraciones pecuarias con 
carácter , permanente. 

4. ° El arrendamiento se hará, 
desde la fecha de otorgamiento faus
ta el primer día de. A b r i l de 1943, 
cuyos pastos son sobrantes de dichos 
pol ígonos. 

5. a La ce lebrac ión de la subasta, 
t end rá lugaren la casa Ayuntamien
to el d ía 30 del cprríen-te, a las once 
horas pero no, si ganaderos del ter
mino con explotaciones pecuarias 
pe rmanen te s , s é comprometen a que
darse con el aprovechamiento pore 
precio de tasac ión o por pajas a 
llana. ' *aA9.~* 

Armunia , 29 de Agosto de 19^-
E l Presidente, Benito López. 

N ú m . 408.-34,00 ptas. 

Ayuntamiento , 
Cubillasde los Oteros 

Formado el repartimiento P ^ 
satisfacer el foro de San L 0 ^ 2 . , pú-
él a ñ o actual, queda expuesto v 
blico en la Secretaría de este 
ta miento por espacio de fí"1 los con
durante cuyo plazo PuedeIfdi(ios for-
tribuyentes en él comprenu j . 
mular cuantas reclamaciones 

deren justas, ^ , „ w > c 25 ê 
Cubillas de los O^Jf/ilegible)-

Agosto de 1942.-EI A l c a t f e ^ 


